
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, ocho de septiembre de dos mil veintitrés 
 

 

    
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 
Se requiere a la parte actora con el fin que cumpla lo exigido en el auto 

que precede, esto es, acredite la autenticidad del documento con el cual 
refiere que el demandado conoce el proceso, bien sea con la 

certificación de la veracidad del mismo emitida ante la autoridad 
designada para ello en el país de residencia del extremo pasivo, o con 

copia del hilo de correos que dé cuenta que la memorada remesa 
proviene del canal digital de la parte demandada. 

 
Para tal efecto de le concede el término de 30 días, contados a partir de 

la notificación de la presente providencia por estados, so pena de 

ordenar la terminación anormal de proceso por desistimiento tácito, con 
arreglo en el art. 317 del C. G del P.  
    

 

           NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

                        
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
 

 

PROCESO Citación para Reconocimiento 

Voluntario de Hijo 

Extramatrimonial 

DEMANDANTE Christian Durán Maury  

DEMANDADO Stefan Gustav Anton Eckstein 

RADICADO 05001-31-10-011-2021-0065-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

Reconocimiento de paternidad 

DECISIÓN Requiere parte actora  

Firmado Por:

Carlos Humberto Vergara Agudelo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 011 Oral

Medellin - Antioquia
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